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En la capital del departamento del Cesar se desarrolló el Comité del Sistema Nacional de Coordinación

de Responsabilidad Penal para Adolescentes, en el que participa y ejerce la secretaría técnica el

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar– ICBF, con el fin de evaluar el proceso del sistema durante el

año 2016 y presentar el plan de acción para el 2017, que se desarrollará en favor de la atención de 93

menores de 18 años infractores de la Ley, que actualmente adelantan su proceso de resocialización.  

 

Junto al ICBF, entidades como la Gobernación del Cesar la Sala Administrativa del Consejo Seccional

de la Judicatura las Secretarias de Salud, Educación, y Planeación Departamental Fiscalía Seccional del

Departamento SENA Policía Nacional Consejo Departamental de Juventud y las Alcaldías de los

Circuitos Judiciales participaron en el Comité para articular acciones en garantía de los derechos de los

adolescentes y jóvenes que se encuentran en el Sistema Responsabilidad Penal y lograr que el

cumplimiento de sus medidas y sanciones ordenadas por la autoridad judicial se dé con finalidad

restaurativa y pedagógica.

 

“Queremos mejorar la atención de estos jóvenes, para que logren espacios educativos, de formación,

participación y vínculos afectivos fuertes con sus familias y su inclusión social, una vez egresen del

sistema.  Además, le estamos apostando a fortalecer la prevención de delito y la reincidencia por parte

de los adolescentes”, aseguró Elizabeth Castellar Ávila, directora Regional (E) del ICBF en Cesar.

 

Durante la jornada se socializó una vez más el Decreto 1885 de 2015, emitido por el Gobierno Nacional,

por medio del cual se crea el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para

Adolescentes- SNCRPA y se dictan otras disposiciones para la articulación de las entidades que

trabajan en torno al tema. 

Así mismo, se aprobó el plan de acción vigencia 2017 del Comité con el propósito de fortalecer las

acciones interinstitucionales para garantizar el goce efectivo de los derechos de los jóvenes y la

cualificación de los servicios del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes- SRPA. 


